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acuERDo DE CONCEJO N" / / "l .202S DCC

CeÍo Colorado, 01 de iul¡o de|2025.

EL ALCAIDE DE LA MUI{ICIPALIDAD OISTRITAL OE CERRO COLORADO;

POR CUAI{TO:

ElConceio de la Mun¡cipalidad oistritalde CeÍo Colorado, en Sesión ordinaria N" 012-2025-M0CC ds fecha 26 dejunio
del 2025 traló la moción de apoyo a favor do Asociac¡ón de Vivienda Grania Hu€rta San P€dro y San Pablo.

CONSIDERAilDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo estsbl€cido en el articulo 194'd€ la Conslitución Politica del Estado, concordanle

con los articulos ly ll delTítulo Prel¡minarde la L6y orgánica d€ Munic¡palidades, Ley N' 27972, ss elgobi€mo promotor del desanollo
local, mn p€rsoneria juddica de der€cho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus lines, que goza de autonomia
polltica, económica y admin¡strativa en loE asuntos d€ su compeloncia.

Oue, el numeral 20 del artlculo 2' de la Constitución Poliüca del Estado regla que toda p€rsona lisn€ derecho a fomular
peticiones, ¡ndividual o mlectivam€nle, por escrilo ante la auloridad competentg.

Que, el numeral '123.1 del allculo 123' del Texto Único ordenado de la Ley N' 27M, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado con Dscreto Supremo N" 004-2019-JUS, presc be qu€ por la facultad de formular p€ticiones de

grac¡a, eladminisfado puede solicitar alÍtularde la entidad competente la emisión de un aclo sujeto a su discrecionalidad o a su lible

apreciación, o preshc¡ón de un serv¡cio cuando no cuenta con ofo titulo legal esp€cifco qu€ permila exigirio como una p€tición en

interés parücular.

oue, el numeral 5 delart¡culo 82'de la Ley oeánica de Municipalidades, Ley N'27972, erige quo las municipalidades,

on mate a do educación, cultura, deportes y recreación, ti€nen como compel€nc¡as y funciones especifrcas compartidas con €l

gobiemo naoionaly €l regional la de construir, equipar y mantener la ¡nfraestructura de los locales educativos de su jurisdicción de

acuerdo al Plan de Dssarollo Rsgional concertado y al presupuesto que se le 6(¡ne.

Quo, elartlculo 87'de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, Loy N" 27972, norma que las municipalidad€s provinciales y

distritales, para cumplir su fn ds atender las nocesidades de los v€cino6, podrán ejercer otras funciones y compelencias no

eslablecidgs gspecificamente €n la presente ley o en leyes €sp€ciales, d€ acuerdo a sus po6ibilidades y en tanto dichas funciones y

compelencias no astén reservadas Bxpresamente a otros oEan¡smos públicos de nivel regionsl o nacional.

oue, m€diante oficio N' 053-20248FAC/AVGHSPSP, prosentando a la mun¡c¡pal¡dad el 29 de noviembre del 202¿

(Trámite Documentario 241129V124), el President€ d6la Asociación dB Viv¡enda Granja Huorta San P€dIo y San Pablo, Robert F.

Alvarez cárdenas, p€l¡c¡ona apoyo para meFram¡€nto del Parque Infantil San Pedro y San Pablo.

oue, con prov€ído N' 0686-2025-M0CC/SGLA de fecha 30 d€ enero del 2025 6l Sub Gerenle de Logística y

Abastec¡mientos remit€ la cotizac¡ón solic¡tada por 6l Sub Gerenle de Manten¡m¡enlo de Infra€structura y VIas I lravés del informe N'
0065-2025-SGMtV-GOPt-MDCC,

Que, m€disnte inloÍne N' 0730-2025-SGMIV-G0P|-MDCC de fecha 09 de junio del 2025 el Sub G€rente de

¡iantenimi€nto de Infresfuclura y Vias de acusrdo a la cotización emitida con proveido N' 0686-2025ttlDcc/scLA, sugiere la

donación de grass sintélico en una cantidad menor, siendo esta de 100 m2, consid€rando que el metrajo citado cubte un ár€a funcional

minima para acliv¡dades recr8ativas.

Que, con informe N' 521-2025-MDCC/GPPR de fecha 20 de junio del 2025, el Gerente de Planificación, Plesupuesio y

Racionalización em¡te disponibilidad presupuestal hasta por un monto máximo de Si 10,300.00 (Diez m¡llrescientos con 00i 100 soles),

para la adquisición ds 250 m2 de malla raschel y '100 m, de grass s¡ntético; agregando, además, que ésta se fnanciará con cargo al

gasto coai€nte y su¡eto a la aprobac¡ón delconcejo municipal

Que, con conoc¡mionto de los miembros del Concsjo [4unicipal, luego del debat€ sobre el asunto materia del plesenle en

Sesión de Concejo Ordinaria N" 012-2025-N|DCC, por UNAI{lMlDAD, se emite 6lsiguientei
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ACUERDO:

ARTICULO PRlllERo: APROBAR el apoyo solicitado por el Presidente de la Asociación de Vivienda Granja Huerta San
Pedro y San Pablo, consistente 6n la adquisición de 250 m2 de malla raschel y 100 m2 de grass sintético, hasta por 6l monto
d€teíninado en el infome N' 521-2025-MDCC/GPPR del Gerent€ de Planifcación, Presupu€sto y Racionalización.

ARÍICULo SEGUNDO: EiICARGAR a la Gorencia de Administración y Finanzas, asl como a la Sub Gersncia de
Manlenimiento de Infraestructura y Vias el lisl cumpl¡miento delpresente.

ARTICULO TERCERo: D|SPo|¡ER que el apoyo so haga ef€ciivo para el in solicilado, si€ndo los pobladoras d€ la

Asociación de V¡vienda Granja Huerta San Pedro y San Pablo los beneficiarioc dkectos. Dichos bi€nes deberán ser ulilizados
exclusivam€nte para el mant€n¡miento y mejoramiento d€l parque precitado. La Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas deberá
coordinar y supervisar el proceso de adquisición de los bienes, La Sub Gerencia dg Mantenimi€nto d€ Inlraestructura y Vias deberá
coordinar 18 entrega do los b¡enes €specifcados en elart¡culo primero d€lpresenle;a in de assguEr su adecuado uso y cumplimiento.

ARTÍCULo CUARÍo: ENCOiIENDAR a la Ofcina de Secfstaria G€neral la nol¡ficac¡ón del Dfesente v a la oicina de
Tscnologlas de la Infomación su publicación en el portalweb institucional.

Y CUIIPLASE.
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